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D E DA PROVINCIA D E MADRID 
A D V E U T E i N O I A O F I C I A L 

Ije* l e y e s , ordene* y anunc io» que h a y a n de i n s e r t a r * 
«« »a los BOLSTIHM o r r o i x o w se han de m a n d a r al J e f e 
PoUtioorespect ivo, n o r o u y o c o n d u c t o so p a s a r a n á l o s 
g l í t o r e s d e l o i m e n c i ó n a l o s per iód icos . 

(Real отЛёп ríe 6 d« Abrii </« 

5s publica tela» lo» fUi.eoepfe los domlngoi 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 
o e i «fb o s t . ? < , \ u a 9 ; ( C j ^ r o > 

KB j s ta ¿üpít'i!, l lnvai«i a d o m i c i l i o . 'Üó J ^.imjt»» mauaualoa a n t i c i p a d a s ; 
fooru do o l la , 3 5 • al mc<, t) a l trim.» «•„;•'>, Id al s e m e s t r e y 2 d '5 ü por an a ñ o , 

8« a Imiten suscripoiones en V í a l r i l , on l a Administrao.' .ón del BOLITÍM, 
p l a t a do S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera de e s t a capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m o d i o 
de car ta a la .v lu i in¡*trac ión. c o n i n c l u s i ó n d e l impor t» lnl t i e m p o d e a b o n o 
on t i m b r e s móvi les» 

ib V l ) V B l i l ' l í J . \ C I \ S C D l f O r i i A i , 

11 L a * diepoeioionee do l a s Autoridades , excepto l a s m u 
>¡ s e a n a i n s t a n c i a le parte nopobro , so in jer tarán oficial

1

^ 
m e n t e : aa imiemo cualquier a n u n c i o concern iente a l M h 
v io io nac iona l quo d i m a n o do las mismas ; pero las da 
intorós part icu lar pagarán 5 0 oénti tnoe' е е peseta pot 
c a d a Unoa do i n s e r c i ó n . 

>MsiSrs sui'to: 80 esatlmoi 4* petate 

Parte'Oficial 
— 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R E Y ( Q . D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio ds la Golraaciín 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El .Real deoreto de 23 de 
Abril último oreando el Instituto de Re

forman sociales encomendó á esta Corpo

ración el trabajo de preparar el Regla

mento por el qne ha de regirse, y el 
Instituto, dando maestra de plausible 
diligencia, ha elevado al Gobierno el 
proyecto adjunto, que el Ministro que 
•uioribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. 

El Instituto de Reformas sociales, por 
la multiplicidad y diversidad de sus fun

ciones, por sus aspectos de Cuerpo oon

•Ultivo y oficina técnica, por la misióe 
que se le oonfía respecto del estudio y 
preparación de las leyes, por su acción, 
que ha de ser extensa, y por loe mismos 
elementos que le constituyen, es un todo 
muy complejo, pero también muy unifi

cado, que exige, con necesidad absoluta, 
la esfera amplísima y la eficaz acción de 
que habla en su preámbulo el Real de

oreto menotonado. Por eso, si ее le hubie

ra moldeado conforme á los usuales orga

nismos burocráticos, ni respondería á 
*us fines, ni se hubiera encontrado en 
aquéllos ninguno del que pudiera de'ri
v * t ; en tal sentido, no son de e x t r a ñ a r 
1** innovaciones que aparecen en el p r o 

Jeoto, considerando, sobre todo, la singu

laridad que las produce, y si alguna de 
•Has te apar ta de la legislaolón vigente, 
6omo ocurre , por ejemplo, en t o q ú e s e 
dispone respeoto de Jos funcionarios y 
4el régimen eoonómioo, claro es que ne

cesitan del aoue rdode las Cortes al apro

bar la sama consignada, en él presupuesto 
Ceneral del Estado con destino al Ins t i 

nto de Reformas sociales, dependiendo 
^e lo qne se resuelva el mnntenlmie'bto 
• la modifioacióa de tales disposiciones, 
У entendiéndose, por tanto, que hasta 
*•* de Enero próximo son provisionales 
aquellas propuestas reglamentar ias . 

También ha de ser considerado oomo 
provisional todo el oapftulo VI del Regla

mento, y no podía ser de otra suerte si 
se tiene en cuenta la especial natura leza 
de la materia que en él se t rata . Era, en 
efecto, difloülsimo, oomo lo ha sido en 
todos los países, resolver respeoto del 
procedimiento para la eleoción de los 
representantes , patronos y obreros que 
han de formar parte del Instituto, y esta 
dificultad aumentaba en este caso por 
divisiones de grande y pequeña in lus

trín, determinadas en el Real decreto de 
23 de Abril, y las cuales, ni siempre son 
fácilmente diferenoiables, ni siempre 
están organizadas con verdadera separa

OÍÓD . Se ha logrado, sin embargo, oon el 
sistema que se adopta venoer las dificul

tades del momento oon el propósito de 
que la experiencia y la práotioa enseñen 
cual ha de ser la fórmula más adecuada 
para el fin que se intenta conseguir. 

En lo demás, la organización que se 
estableoe ofrece el mayor conjunto de 
garan t ías y es de creer que los resultados 
oorresponderán á las esperanzas que se 
oifran en la importantísima misión que 
se oonfía al Instituto y por la que tiene 
tan vivo interés el Gobierno de V. M. 

Atendiendo, p u t s , á las razones que 
anteceden, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyeoto de Regla

mento del Instituto de Refirmas sooiales. 
Madrid 14 de Agosto de 1903

SEÑOR: • 
A. L. R. P. D. V. M , 

Antonio García Alix. 
REAL DECRETO 

De acuerdo oon Mi Consejo de Ministros < 
y de oonformidad oon lo propuesto con 
el de la Gobernación, 

Vengo ea aprobar el adjunto Regla

mento del Instituto de Reformas sooiales. 
Dado en San Sebastián á quinoe de 

Agosto de mil noveoientos tres. 
ALFONSO 

El M i n i s t r o da la Gobernac ión , 

Antonio García Alix . 
REGLAMENTO 

D«ít 

Instituto da Estañas sociales 
CAPITULO PRIMERO 

D I La coMPMTiMQia D I L I N S T I T U T O 

Artículo l . # Por virtud de las atr ibu

ciones consignadas en el artlouto 1 * del 

Real deoreto de 23 de Abril último (1) el 
Instituto de Reformas sociales desempe

ñ a r á su oometido oon toda l ibertad de 
aoción dentro de los límites en que cons

t i tut ivamente ha de desenvolverse . 
Art. 2.* El Inst i tuto para la real iza

ción d e las funciones que se le encomien

dan , sé entenderá oonstltuido por tres ór

denes de representaoiooes: la representa

ción téonioa, por personalidades ca rac te 

rizada», de libre eleooión del Gobierno, la 
representación patronal y la obrera (2). 

Art. 3.° Compete al Inst i tuto de Re

formas sooiales (3) prepara r la legis

lación del trabajo en su más Amplio sen

tido (4), y para este fin, además de res

ponder á las consultas de los Ministerios 
oon que se h illu inmediatamente relacio

nado, y á todas las demandas atendibles , 
tendrá libertad de iniciativa, si bien so

metiendo siempre sns propuestas á la 
aprobación del Gobierno. 

Art. 4 . f La competencia del Insti tuto, 
en lo que concierne á cu i lar d o la ejecu

ción de las leyes del trabajo (5), le au to 

riza para organizar los servicios de ins 

pección y estadística en condiciones de 
la mayor efleaoia, lo mismo en las depen

dencias centrales que en las provinciales 
y locales. 

Art. 5 . a P a r a favorecer la acoión so

cial y guberna t iva en beneficio de la me

jora ó bienestar d e las olases obreras (6). 
el Inst i tuto, adeniAs de la asesoría que 
en cada oaso p u e d a ofreoer, en vir tud de 
la experienola acumulad* por estudio in

formativo de l.<s condiciones que oonven . 
ga modifloar, podrá aotuar , directa ó in • 
directamente, como mediador, siempre 

^ que sea posible, ya p a r a prevenir los 
i conflictos, ya para resolverlos, concillan • 
I do los intereses enoontrados. 

Art. 6 0 En oamplimianto d e los fines 
enumerados en los artículos anteriores, 
el Instituto ac tuará permanentemente 
oomoCuerpo Consultivo de los Ministerios 
de la Gobernación, Graoia y Just loia y 
Agrioultura, Industr ia , Comeroio y Obras 
publicas (7), y oomo Centro espeoial de 
la Administración activa (8). 

(1 ) Preparar la l e g i s l a c i ó n de l trabajo; 
 Cuidar le s u e j e c u c i ó n ; 

F a v o r e c e r l a a c c i ó n s o c i a l j g u b e r n a t i v a e n 
benefioio do l a mejora ó b i e n e s t a r de l a s c l a s e s 
o b r e r a s . 

( 2 ) A r t l o u l a 3.* 
" (8) A r t h u l o 6.*, párrafo 2.* del R e a l deoreto 
d e 2 9 d e A b r i l . . 

(a) A r t b u l u 1.« 
(5) A r t i c u l o 1 . * 
(61 A r t i o u l o l . * 
(7 ) A r ü c n l o 3 . * , a c t . g . \ 
(8) ArtJottU 2 • 

oión (4). 

CAPITULO II 

Art. 7.* El Presidente del Instituto (1) 
asume la direcoión de los trAba'jos jr1 í a 
ejeouoión de los acuerdos, tanto en l a s 
funciones de oaráoter consultivo (2) oordo 
en las propias de la Administración au t i 

va (3), auxiliándolo en el cumplimiento 
de estas últimas un Consejo d e D i r e o 

i •tif't > > latí 
OB LA COMPOSICIÓN DEL INSTITUTO 

Art. 8.* Constará el Instituto de R e 

formas sooiales: 
1.° Del Instituto en Corporación. 
2.° De una Seoretaria genera l . 
3.° De Seccionas t écn icoadminis t ra 

tivas. 
Art. 9.° El Instituto oomo Corporación, 

compuesto de treinta individuos, indica

dos en el a r t . 2 0 del Real decreto de 93 
de Abril último, se dividirá en tres Seo

oiones, denominadas: 
1.* De polloía y orden púbUoo, 
2." Ju r íd ica . 
3 * De relaciones eoonómioosool*

les (5). 
Art. 16. La Seooión pr imera la c o m 

pondrán 'nueve individuos de tos d e l i b r e 
elección del Gobierno y el Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación (o) , j 
es tará afecta á ente Ministerio para l o s 
asuntos que especialmente le ' o o m p e 

ten (7)1 
Art. 11. La Seooión segunda la oom

pondrán nueve individuos de los de Ubre 
elección del Gobierno y el Subsecretario 
del Ministerio de Graoia y Justioia (8). 
y estará afeota á este Ministerio para los 
asuntos que especialmente le compe

ten (9). 
Art. 12. L a Seooión teroera la c o m 

pondrán los seis individuos elegidos p o r 
él elemento patronal y lo* seis elegidos 
por la oíase obrera y el Director genera l 
de Agricultura (10) y es tará afecta á este 
Ministerio para los asuntos que espec ia l 

mente le competen (11). 
Artl 13. ' La designación de los i n d i » 

viduo3 que hayan de perteneoer á I las 
Secciones primera y segunda, será heoha 

• мостит 
fp o 9H31H 

( I ) A r t i c u l o 4 . e 

(2). Art lou lo 6.°, 1 / 
(8) A r t i c u l o 6 Л 2.* 
(4 ) Art icu lo 6. ' , 2* , 
(5) L»o» nombro* воп lo$ mi*o»oe jo» oew

t a n en e l a r t . 2 ' dol Real deoretoi Л А 
(в) A r t i c u l o 2 . ° , 
( 7 ) A r t i e n l o 8 . ' . 1 > 
(8 ) A r t i c u l o 8.*, 1 Г 

( I I ) Á r d a n l e 8.*, 1.» 
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de comiin acuerdo entre los dieoiocbo In
dividuos de l ibre elección reunidos para 
ette fln, y JOB nuevamente nombrados pit
earán & la Sección en que se produjera 
la Tacante . 

Art. 14. Cada Sección eleglTá de en 
t re loa individuos que la constituyen ea 
Presidente y su Seoretario, y tendrá , 
además, un Seot etario administrativo ad
i a n t o , designado por la Presidencia del 
Instituto d e entre los funcionarios de la 
Secretaria general. 

Ar t . 15. Cada Sección designará dos 
individuos de su seno para constituir el 
Consejo d e Direcoión del Insti tuto. 

Es.o? cargos duraran dos afios, p o 
diendo ser reelegidos los que cesaren en 
•u desempefio. 

Ar t . 16. Como dependenola adminis
trat iva encargada de la tramitaoión de 
los asuntos generales, en todas las r e l a 
ciones d e este orden qne abarque el Ins 
tituto, se constituirá una Secretaria g e 
neral. 

Art. 17. Como dependencias técnico-
administrat ivas encargadas de los i>sun-
tos especiares del Instituto detraídos en 
el a r t . 1.° de) Real decreto de 23 de 
Abril úl ' imo, habrá tres 8eociones. 

1.* De Legislación 6 inf .rmaoión bi
bliográfica. 

2.* De Inspección. 
8 . a De E s t a d í s t i c a . 

Art. 18. La Secretaria general tendrá 
un Jefe, con el titulo de Seoretario ge
nera l , y el numero de Auxil iares que se 
conceptúe neoteurlo. 

Cada una de las Secciones tendrá un 
Jefe técni :o, con el número de Auxiliares 
q u e se de termine . 

A r t . 19. El Secretario general y los 
Jefes técnicos serán nombrados por el 
Inst i tuto en pleno, á propuesta del P r e 
sidente con el Consejo de Direooión. 

Ar t . 20. Tod»s las propuestas han d e 
•er razonadas, justificándose qne en el 
candidato concurren las condiciones de 
capacidad é idoneidad para el desem
peño del cargo que ha áe ej-roer . 

A r t . 2 1 . Los nombramientos de Au
xil iares serán hechos por el Instituto á 
propuesta del Consejo de Dirección. 

La propuesta será siempre razonada, 
indicándose en ella las condiciones qne 
c a d a cargo exige y las circunstancias 
qne e n cada ahpirante concurren. 

Att. 22' Los Auxiliares Bersn nom
brados de primera intención inter ina
mente, y no podrá recaer el nombra
miento di finitivo hasta pusedo un alio 
en que se compruebe la efloaoia de sus 
«crvioios. 

Este plaxo se podrá ampliar ó acordar 
el cese si el empleado resul tara sin las 
debidas apt i tudes . 

Ar t , 23 . Nombrados en propiedad 
p a r a el desempeño de sus cargos el Se 
crelario gt m-r»i, l t s Jefes de las Sec
ciones y los diferentes Auxil iares, DO 
podrán ser separados s no por faltss en 
el servicio y en virtud de expediente 
instruido y fallado por el Instituto en 

pleno. 
Art . 24. Para la designaoión de los 

•ncldps del f 'eotetario general , d e los 
Jefes de las Seooiones y de los Auxi l ia
r e s , fijará un máximum y un mínimum. 

El mínimum será el sueldo que p r ime
ramente se designe, y el m á x i m u m el 
limite á q u e g radualmente y por méritos 
y servicios pueda alcanzarse. 

A r t . 25. E l sueldo mínimo del Seore
tar io general y de los Jefes de las Sec 
ciones, sera de 6.< OO-pesetas. 

El sueldo m í n i m o de los Auxiliares, 
«era de 2 0 0 0 pesetea. 

En oiertos oasos, y por aouerdo del 
Instituto en Corporación, el sueldo se 
conoeptuará como gratificación. 

Art. 26. El sueldo máximo del Seore
tario general y de los Jefes de las Seo* • 
clones, será de 10 000 pesetas. 

El sueldo máximo de los Auxiliares, 
será de 5 000 pesetas. \ 

Art. 27. Para pasar del sueldo mín i 
mo al máximo se establecerán dos ó r d e 
nes de gradaciones, que serán: para el 
Seoretario general y los J i fes de Sección, 
de 500 á 1.000 pesetas, y para los Auxi
liares, de 250 á 500. 

Art. 28. La gradaoión para el pase 
del mínimo al máximo se establecerá en 
consideración á los dos siguientes con
ceptos: 

1.* 8ervicios. 
2 . m Méritos. 
Art . 29. Se considerarán como servi

cios los transcursos de tiempo en el de s 
empeño del cargo» limitados por qu in
quenios. 

Los servicios normales darán lugar á 
que el funcionarlo aumente c a d a qu in 
quenio el mínimo de »<->g»»ei«\n eefi-alado 
á cada categoría en el art . 27. 

Art. 80. Se consideraran como mér i 
tos ¡as manifestaciones de competencia 
y laboriosidad excepcionales manifesta
das en trabajos é iniciativas que m«rez-
oan un testimonio espeoial, declarándolo 
asi el Instituto eB plt-no. 

Dará lagar la deoiarnsión de méritos, 
según la importancia de los mismos, ó á 
la conoesión del máximo de quinquenio 
sefialado en el ar t 27, 6 á la misma con
cesión fuera del plazo de quinquenio. 

Art 81 . Para la declaración de mér i 
tos será necesario que, previa constancia 
de los hechos, tome la i n i c i a t i v a el P i e s i -
d in t e del Instituto ó el Consejo d e Direc
oión ó una de las Secciones del Instituto 
en pleno, y que éste lo acuerde por m a y o -
ria de dos terceras partes de votos. 

Art. 82. La concesión d e quinquenios 
por servicios requerirán también que el 
Consejo de Dirección declare la actitud 
del empleado para el a s c e n s o , y si no lo 
declarase por motivos d e que dará cnen-
ta al Instituto en pleno, el empleado 
quedará en la misma situación por el 
ti> mpo que se determine, hasta la nueva 
declaración. 

(Se continuará) 

Comisión Provincial 
Esta Comisión, en sesión de 6 del co

rriente, ha aoordado aprobar los pliegos 
de condiciones y anunciar subasta públ i 
ca pa ra oontratar las o b m s de repa ra 
ción do los maleoones de la ca r re te ra 
provinoUI de Turrelngunn á I ozoyuela 
en sus kilómetros 2, 3 y 4, cuyos pliegos 
estarán de manifiesto en la Sec re t a r i ado 
esta Corporación, Sección de Fomento, 
de diez de la mafiana á una de la tarde, 
du ran te los siguientes diez días hábiles 
al en que «o publique este anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

L o q u e , en cumplimiento de lo p reve 
nido en el ar t . 29 de la Iastruroión de 26 
de Abril de 1900, se hioe público para 
que puedan presentarse IMS r e d a m a c i o 
nes procedentes; advirtiendo que pasa
dos dichos diez dí-.s no ee admit i rá n in 
guna de las que se produzcan. 

Madiid 12 de Ago to de 1903.= El VU 
oeprn8 iden ' e , J u - n Hincón.= El Seoreta
rio, S. V i f l a l 8 . = Coijforme: El Secre tar lo , 
Simón Vifials. 
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Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de SO de Junio de 1903 

Sonoros que asistieren: 
Castillo, Salcedo, ffovia.'Póreí Royo, 

Mesa de la Peña y Arribas. 
Abierta la sesión á la* nueve en 

panto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, Co
ronel Jefe de la zona núm. 57, y con 
asistencia de los Sros. Vocales faculta
tivos D. Justo Gavaldá y D. Andrés 
Jurado de la P a r r 3 , fué leída y aproba
da el acta do la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias del actual reem
plazo y revisión de excepciones otor
gadas en años anteriores, obteniendo 
el siguiente resultado: 

R e e m p l a z o de 1 9 0 3 
Alcalá de Henares 

Núro. 8.—Mariano Salvador Miguel. 
—Soldado por haber desistido de su 
alegación. 

Campo Real 
Núm. 10.—Ángel E;fas Rniz Pala

cios.—Soldado por haber desistido.de 
su alegación. 

Nuevo Batían 
Núm. 1.—Ceferiuo ttamón Sáez Gó

mez.— Prófugo. 

Vallecas 
Núm. 26.—Marcos Valle Martín.— 

Reclámese del Sr. Cura Párroco do 
San Bernardo (Sonlla) pariiJa de na
cimiento del padre 

50.—Francisco López Toledo.—Sol
dado por no haber justificado la e x 
cepción. 

Colmenar Viejo 
Núm. 25.—Pedro Evaristo Ramón 

Botuto Veralt.—Prófugo. 
36.—Francisco Manía Celestino.— 

Prófugo. 
37.—Demetrio Luis (Merino Quin-

tai ros.—Prófugo. 
39.—Teodoro Fernández Gutiérrez. 

—Prófugo. 
66.—Valentín Esteban Romera San

tos.—Prófugo. 

Chamarün 
Núm. 13.—Miguel Villnplana Bo-

ras.—Soldado por uo habor justificado 
la excepción. 

Hoyo de Humanares 
Núm. 5.—Arturo Cortezóu Díaz.— 

Soldado conii'-.iouai comprendido eu 
el caso décimo del ai t. 87 de la Ley. 

Aranjuez 
Núm. 2 7 . — H i l a r i o Fernández del 

Vas.— Soldado CjOud.cJou&l compren
dido en el caso primero del att. 87 de 
la Ley. 

Colmenar de Oreja 
Núm. 31.—Vicente N. Expósito.— 

Prófugo. 

Perales de Tajuña 
Núm. 4.—León Félix Villar y Laira. 

—Prófugo. 

Yillaconejos 
Núm. 3 . — G ú t u . i Mudo Fernández 

Soria.—Soldado, c< n lipiqual compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

10.—Tomás Fernández Ruiz.— Sol
dado coudiciofal convivu lido eu el 
caso primero del srt. 87 de la Ley. 

ViUarejo de Saltones 
Ntfm. 8¿—Siutiag» Bonilla Hernán

dez.— Soldado por hallarse sirviendo 
como voluntario. 

Fuenlabrada 
Núm. 15.—Alejandro Alonso Alfaro. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e j . 

p... Legones 
Núm. 26.—Ciríaco M-zete Madrid.— 

Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

Valdemoro 
Núm. 12.—Antonio Martín Blanco. 

—Excluido con arreglo al caso octavó 
del art. 80 de la Ley. 

Boadüla del Monie 

Núm. 4.—Pantaleón Garlos Nicolás 
Yuste.—Oficíese al Ayuntamiento para 
que-so presente á ser reconocida y ta-
liado. 

El Escorial 
Núm.2.—Francisco Herrero García. 

—Prófugo. 

El Pardo 
Núm. 18.—Salvador Nicasio García 

León.—Soldado por hallarse sirviendo 
como voluntario. 

San Lorenzo 
Núm. 2 —Florentino Díaz García.— 

Prófugo. 
3.—José Sotero Menéndez Suárez.— 

Prófugo. 
36.—Natalio Martínez Ontiveros.— 

Prófugo. 

La Serna 
Núm. 1.—Federico Martín Lámela. 

—Soldado condicional comprendido ea 
el caso segunde del art. 87 de la Ley. 

Cenicientos 
Núm, 25.—Pascual Pérez Clemente-

—Inútil. Excluido temporalmente. 

San Martin de Valdeiglesias 
Núm, 9.—Coustantino Isidoro Her^ 

nández Calderón.—Prófugo. 
13.—Emilio Díaz Berlanas.—InútiL 

Excluido temporalmente. 
49.—Fidel Panadero Hipóla.—In

útil. Excluido temporalmente. 

Buen avista 
Núm. 12.—José Giralt é Iduate.— 

Sollado por no hallarse comprendida 
su excepción en las Reales órdenes de 
14 de Noviembre de 1888 y 6 de Sep
tiembre de 1900. 

83.—José Boixader Burgueño.—Ofi
cíese al distrito para que lo presento 
á ser reconocido y tallado. 

87.—Rafael Tríana Blasco.—Solda
do por no hallarse comprendido en las 
Reales órdenes de 14 de Noviembre 
de 1888 y 6 de Septiembre de 1900. 

101.—Dionisio Castiñeira López.— 
Prófugo. 

144.—Juan Pérez Cobos.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

115.—Luis Martín Moreno.—Solda
do por hal arse sirviendo como vo
luntario. 

123.—Ángel Melchor DíaaGJmeí.— 
Soldado por no hallarse comprendido 
en las Reales órdenes de 14 de No
viembre de 1888 y 6 de Septiembre 
de 1900. 

167.—Miguel Mangas López (cono
cido por Jerónimo).—pendiente. 

218.—Alfonso Herrera Sotolongo.— 
Soldado por no hallarse incluido eo 
las Reales órdenes de 14 de Noviem
bre de 1888 y 6 de Noviembre de 19Q0» 

Centro 
Núm, 290.—Manuel María Fornáo-

dez Vidal.—Inútil. Excluido temporal* 
mente. 

Chamberí 
Núm. 165.—Jesús Ordozgoiti Onda-
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i eg Uj.--Exclnfdo como hijo de volun
tario vascongado. 

291.—Antonio Pablo Redondo Gó-
g»eí.—Prófcgo. 

369.—J»só Román Lómalo.—Solda
do por haber rosullado úlil y obteni
do la talla legal. 

Hospicio 
flnm. 6.—Antonio González. - Pró

fugo 
65.—Antonio Cotiello Díaz—Pro-

fog«-
Hospital 

Núm. J4.—Ricardo Cao Fundidor.— 
Soldado pr.r haber resulta, lo ú i l . 

115.—Cipiiano Oporlo Gallardo.— 
Soldado condicional compren iido en. 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

217.—J sé González Navarro.—Sol
dado por no haber justificado la excep
ción. 

278.—José Canni Grtmer.—Prófugo. 
29o\—Juüán Yodrá Alonso.—Solda

do por haber n soltado tiiil. 
319.—Vicente fiuártz Díaz.—Inúiil. 

Excluido temporal mente. 

Inclusa 
Núm. 252.—José Palomino Estine.— 

Prúfugo. 

Latina 
Núm. 2.—Clemente Carpintero Her

nández.—Prófugo. 
82.—Juan GalUgo Humanos.—Ex

cluido tem| oralmeole con arr« pío al-
caso tercero del ait. 83 de la Ley. 

Palacio 
Núm. 134.—Julio Merino Arambu-

ru.—Fxclufiio como hijo de voluntario 
rascóngado. 

251 —Pancracio Jiménez Troyano. 
—Soldado c< mlicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

291.—Santiago Alloza Santamaría. 
—Pendiente. 

Universidad 
Núm. 249.—Jesús García Gutiérrez. 

—Soldado por no haber justificado la 
excepción. 

Revisión—Reemplazo de 1902 
Alcalá de Henares 

Núm. 4.—Manuel Antonio Que ada 
Quisas» 1 i.—Excluido temporalmente 

García. — Soldado condicional com
prendido en el caso primero d e l ar-v 

lículo 87 de la Ley. 

Chinchón 
Núm. 21,—Nicolás Turiégano Peña. 

—Talla: 1*525 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

NavalagameUa 
Núm. 4.—Francisco Casado Sáez.— 

Excluido por haber fallecido. 

Valdemaqueda 
Núm. 2.—Demetrio Sánchez Cubera. 

—Soldado por haber cesado su oxcep-
ción. 

Cadalso 
Núm. 4.—Raimundo Moreno Mar

tín.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero dol art. 87 de la 
Ley. 

8.—Pedro Ordere García.—Soldado 
por haber obtouido la talla de 1*570 
milímetros. 

Braojos 
Núm. 2.—Sebnstiáu Sanz Bornal.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

5—Esteban Arribas Velázquez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do Ley. 

167.—Fraucisco Ramírez Sánchez. 
—Sold.'docondicional comprendido en 
el caso primero dp| art. 87 de la Ley. 

26fi.— Carlos Fleuiiot Morales.— 
Pendiente de lo que resuelva la Co
misión mixta de Barcelona. 

391.—Angel Tapia Vaquero.—In-
útil. Coutinúa excluido temporal
mente. 

4^3.—Francisco Pérez Rodríguez.— 
Soldado por no haber justificado su ex
cepción. 

Revisión.—Reemplazo da 1901 
Alcalá de Henares 

Núm. 79.—Alejandro Andrés Ba-
jlot Guilióu. — Soldado condicional 
comprendida en el cavo primero dol 
art. 87 do la Ley. 

Campo Real 
Núm. 4.—Marcelino Ruizdol Casti» 

lio —Excluido temporal mente con arre
glo al caso tercero del art. 83 do la 
Ley. 

6.—Pedro González Pastor.—Pen-con arreglo al caso tercero del art.83 , . ö ' - « , a r o "onza.oz Pastor - P e n 
de la Lev ' d l e n t 0 " e recon o Miníenlo eu el Hospi-

— «- » tal Proriucial por loa Módicos de la 
Comisión. 15.- Mallas Manuel Martín Merino. 

—Soldado condicional comprendilo en 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

Ambite 
Núm. 10.—Míxirniuo Mauzauo Man

zano.—Soldado <»odicioual compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Cánulas 
Núm. 1.—Federica Gómez Cifnen 

tes.—Oficíese al XyifiílaTméñlo paia 
que se presente á ser reconocido. 

Pedreeuéla 
N'im. 6.—Sandalío Sanz del Sarro. 

—Soldado condicional comprendido en 
•1 caso primoro ilei art. 87 de la Ley. 

Aranjuee 
Núm. 6.—Faustino Francisco Serra

no SjjSicJtiez. — Prófugo. 
17. — Gonzalo Cai raso sa Ruiz.— 

Prófugo. 
23.—Pedro Saco FernáHde?.—Iuútil. 

Continúa excluido temporalmente. 
75.—lúdale» lo Pelegrín Díaz Cabe

ro—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Arganda 
"Núm. 28.—Miguel Marcelino Valles 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundb del art. 87 de la Ley. 

Torrejón de la Callada 
Núm. 1.—Valeriano del Río Gon- *t 

záhz— Exrluído temporalmente como 
comprendido en el caso tercero del ar
tículo 83 de la Ley. 

Viüamantiüa 
Núm. 6.—Cecilio Serrano Lozano.— 

Soldado por haber cesado la excepción. 
147.—Luis López Arias.—Soldado, y 

oficíese á la zona rectificando el error 
cometido el año anterior. 

294 — Ildefonso María de la Paz 
Sánchez Vo*a Malo. — Talla: 1*510 
milímetros. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Universidad 
Núm. 452.—Pedro Valcárcel Martín. 
—Pendiente. 

Revisión.—Reemplazo de 1896 
Hospicio 

Núm. 420.—Celestino Sanz y Sauz. 
—Talla: 1*515 mm. Pendiente de una 
revisión más. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesióu, extendiéndose la correspon
do nte ac ta , que firman el Sr. Presi
dente do la Comisión y los Sres. Vo
cales conmigo el Secretario, de que 
c r r t i t i c n . = V . # B.°=E¡ Presidente, Fé
lix del Castillo. = K l Secretario, Simón 
Viñals. 

583 . -215 . 

Ribatejada 
Núm. 1.—Eulogio García Puebla.— 

Soldado por no jusiiticar s u excep
ción. 

VaUecas 
Núm. 25.—Augel Na ñor Sánchez.— 

Talla: 1'5S6 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

43.—Eduardo Martínez Beuito.— 
l'Ta'lír. 1*529 mm. Coutmúa excluido 

temporalmente. 

Aranjuez 
Núm. 23—Pablo Villalt» Cabrera 

(conocido por Severian»).—Excluido 
temporalmente como compren ido en 
el caso tercero del art. 8.3 de la Ley-

Colmenar de Oreja 
Núm. 21.—Cipriano Cánovas Mar

qués.—Peudiente de talla. 

Quadalix 
Núm. 11.—Cirilo do la Cruz Expósi

to.—Pendiente de recononmieu 
el tíospitai de la Princesa por los Mé
dicos de la Comisióu. 

Pinto 
Núm. 8.—Enieterio Rico Bejarauo. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha a cordado 

s a c a r á públ icn subasta la construcción 
de 148 metros lineales de a l o a n U r i l t a en 
las oal les de Ángel Saavedr» y Fe rnando 
el Santo , bajo el preoiu t ipo de 66*611 p e 
setas oada un metro . 

Los l io i tadores , que podrán p r e s e n t a r 
se por si ó por otra persona ó Soc iedad, con 
poder en estos ú l t imos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis 
loríales , D. Manuel Marín Moriano, D. I g 
nac io Suárez García, I). AntonioR. de Póo 
y D. Gregorio Carnpuzano, cons ignarán 
p r e v i a m e n t e como fianza provisional la 
cant idad de 476*26 pesetas en la Ceja ge 
neral de Depósitos y AmortiZHOión, acotn 
pallando a los respcoúvos r e s g u a r d o s los 
sellos correspondientes «I arbitrio muni 
Qipal e9tableoi<lo y el rematante la defi
n i t i v a de 95262 pesetas, que le será d e 
v u e l t a A la t erminación del oontrato pre 
via la certif loaoión correspondiente . 

La subasta se verificara el dia 21 d< 
Septiembre de 1903, A las dooe, en la pri 
mera Casa Consistorial, p ' aza de |a Villa 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó de quien al efecto de 
legue y con las formalidades del a r t . 17 
de la Insiru.coióu de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones pa ra la misma se pre . 
sentaran .mraute el plazo (le media hora 
ante la Mesa A estos fines constituida. 

LOB pliegos de , condiciones y demás 
antecedentes relativos A esta subasta se 
hal larán de mauifleatu en esta Secre 
tar ia (Negociado 8.°), durante las horas 
do diez, A doce, todos los diaa no feriados 
que medien hasta el del remate. 

En los referidos pli< gos de condiciones 
se c o n s i g n a la ob l igac ión q u e contrae el 
r e m a t a n t e de rea l i zar con los obrero* que 
ocupe en la obra el contrato prevenido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902. 

El importe total de esta subasta será 

satisfecho a] rematan te en dos plazos y 
en la forrrta y modo que sé d é r e t m i n i e á 
la condición tercera de las facultativas 
part iculares. 

Anunciad* esta subasta duran te el 
plazo de diez dias y en la forma que es
tablece el art . 29 de la Instrucción de 2« 
de Abril de 1900, modifleuda por el Real 
deoreto de 1 2 d e Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reolamaelóa 
alguna. 

Lo qne.se anuncia al público para sm 
conocimiento. 

Madrid 1.° de Agosto de 1903.«BU-Se
cretario. F . Ruano. 

Modelo de propoiieión 
(<]Tirt deberá ex tenderse en pi\r*>l t i m b r a d o del 
r u t a d o d e la e la se 11 .* j al proeeutaree l l e v a r , 
e scr i to en e l sobre lo mgnionte : "Propoeicióá 

para optar á la «ubasta de.- .») 

D..., que v i v e . . e n t e r a d o de las ©on-
dloiones de la subasta en públioa licita
ción para la construcción de 143 metros 
lineales de alcantari l la en las oalles de 
Ángel Saavedra y Fernando el Santo, 
anunolada en el BOLETÍN G P - C A I de la 
provincia del d ia . . . de . . . , conforme en un 
todo oon las mismss, se compromete A 
tomar á su cargo dioha construcción con 
estricta sujeción á ellas por (aquí la p ro 
posición en esta forma: los precios tipos ó 
oon la baja de—tanto por ciento en letra 
—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente . ) 
46 - 2 3 7 . 

F n e n t l d a e a a de T a l o 
Las cuentas de fondos municipales de 

este Ayuntamiento, relativas al afio de 
1902, después de censuradas por el s e 
ñor Kegidor Sindico y haber sido defini
tivamente fijadas ¡)or la Corporaoión, se 
hallan terminadas y expuestas al públioo 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, pa ra oir 
reclamaciones. 

Fuentlduefia de Tajo 11 de Agosto de 
1903- = EI Alcalde, Víctor Sánchez Al-
gava . 

2 5 0 . - 2 4 « . 
Gaseónos 

Las cuentas de fondos municipales de 
este pueblo, correspondientes al ejereioio 
de 1902, se hallan terminadas y e x p u e s 
tas al público, por término de qninoa 
ditts, en la Seoretaria de este A y u n t a 
miento, con el fin de que puedsn ser e x a 
minadas por ouantas personas lo soll
ocen . 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento y efeotos consiguientes. 

Gascones 27 de Juüo de 1903. = E1 Al
c a l d e , Casimiro. Gil Neir*. 

2 4 8 . - 2 4 6 . 
P a r a e n e l l o a de J a r a m t 

Las cuentas municipales de esta vi l la , 
correspondientes al ejercicio de 1902, ae 
hallan expuestas al público en la Secre
taria Ae este Ayuntainit-nto. por término 
de quince dias. á los efectos que de te r 
mina el párrafo 3 *del ar t . 161 de la ley 
Municipal v igen te . 

Paracuellos de J a r s m a 10 de Agosto 
de 1903. — El Aloalde, Federico María 
Meco. 

251 - 2 4 7 . 
R o b l e d o de C h a v e t a 

Las ouentas municipales de esta villa, 
correspondientes al afie de 1902, y su 
periodo de ampliación, que han sido fija
das por el Ayuntamiento é informadas 
por el Regidor Sindico, se hallan de m a 
nifiesto por término de quinoe dias en la 
Seoretaria del Ayuntamiento, . turante 
cuye plazo- pueden ser examinadas por 

I ouantas personas lo deseeú y formular 
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contra ellas las reolamaolones que tengan 
por con veniente. 

Robledo de Chávela 4 de Agoito de 
1903. = EI Aloalde, Leandro Bernaldo de 
Qairós. 

249 —346. 
Tallera» 

El día 11 del aotual, & la» ooho de la 
noohe, apareció ana b a r r a en el parador 
llamado del Frai le , oarretera de Va len
cia, ouyaB aeflaa son las que siguen: 

Barra parda obioura , b ragada , hooi-
blanoa, pe loB blancos en la oraz y ga r 
ganta , r aya de malo, rodillera» con olea-
trioes en laa dos manos, cerrada, alzada 
un metro veintioinoo oentimetros, hierro 
• en la oadera izquierda y cola larga . 

Se halla depositada en el referido p a 
rador . 

Valleoas 14 de Agosto de 1903.=El Al
calde, Wenoealao Vélez. 

2 8 6 . - 2 4 6 . 

V c l i l l a d e San Antonio 
La cuenta de fondos municipales 

esta villa, correspondiente al ejeroicio 
de 1902, se halla formada y queda e x 
puesta al públioo en la 8eoretar ía de es»o 
Ayuntamiento, por término de quin•• • 
días, a c o n t a r de esta feoha, para qué 
pueda ser examinada por ouantas perso
nas lo soliciten, a los efectos que de ter 
mina el párrafo 3.° del a r t . 161 de la l¿y 
Municipal. 

Vetilla de San Antonio 10 de Agosto 
de 1903.—El Aloalde, Benito Díaz. 

2 5 4 . - 2 4 7 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2.*—La Sección 2.* de esta 

Audienoia, por su preveido feoha de hoy, 
diotado en causa prooedente del Juzgado 
instructor de. Aloalá de Henares contra 
Indalecio Soto Fernández y otros sobre 
hurto, se ha servido sefialar el día 5 de 
Septiembre próximo y hora de las ooho y 
media de su mañana para dar comienzo 
á las sesiones del Juioio oral sin el T r i 
bunal del J u r a d o , y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite á los testigos Lorenzo 
Pérez, Valentín Martín y Manuel Bara
t a , ouyo paradero se ignora, oomo lo v e 
rifico por medio de la presente, al objeto 
de que en dioho día y hora oomparezoan 
ante el expresado Tr ibunal , que se halla 
establecido en el piso baju del Palaoiode 
Jttit ioia (Salesas), nación toles saber la 
•bligaclón que tienen de concurrir á este 
pr imer llamamiento bajo la multa de oin-
oo á 50 pesetas. 

Madrid 14 de Agosto de 1903.=E1 Ofl-
oíal de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

311.—249. 
o t 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
El Sr. Juez de instruooión del distrito 

de la Inclusa tiene aoordado en provlden» 
oía de hoy se oite á D. Feder ico 13 ruad 
Banz, que habita P u e r t a del Sol, núm. 9, 
de treinta y dos aftos, soltero, comercian
te, cayo paradero ae iguora, para que en 
el término de siete días oompaivzoa en 
eate Juzgado, sito en la oalle del General 
Castaños, núm. 1, con el fin de declarar , 
y-ae le previene que si no concurre á este 
primer l lamamiento le pa ra rá el pe r 
juicio á que hubiere l aga r . 

Madrid 8 de Agosto de 1903 = El Ao-
taar io , Jn*n navarro. 

* ) l . - 2 4 * . 

PALACIO 
En virtu 1 de providenoia diotada por 

el Sr. J a e z de primera lnstanoia del d is 
trito de Palaoio de esta oapital con feoha 
8 del corriente en los autos ejecutivos se
guidos en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda por dofla Antonia Go-
mila y Baroeló, contra D. Aureliano Pé 
rez y Pérez, sobre pago de pesetas, se 
snoa á públioa subasta por término de-
veinte días la siguiente 

Finca 
Una oasa sita en término municipal de 

esta villa, al sitio que llaman «Amaniel», 
oalle del Puente, oonooido también por 
el sitio de Bellas Vistas y que hoy se d e 
nomina de Jerónima Llórente, y que se 
halla sefialada con el núm 50, compues
ta de piso bajo y principal , con una s u 
perficie de 60 metros con 56 decímetros 
ouadrados la parte cubierta y el patio 
172 metros ouadrados con 35 decímetros, 
haoiendo en junto la casa y patio 232 
metros ouadrados con 91 centímetros, 
equivalentes á 3 000 pies, lindando á 
Oriente con terreno de dofla Dolores Mo
reno, Mediodía oon otro de D. José Lu-
biela y Poniente con la oalle del Puente , 
donde tiene su fachada. 

Dioha finca ha sido tasada en la suma 
de 2 200 pesetas, habiéndose sefialado 
para el acto del remate e! día 12 de Sep-
tiembre próximo venidero, á las diez de 
su mañana , en la Sala audienoia de este 
Juzgado , sito en la oalle del General 
Castaños, núm. 1*, previniéndose á los l i-
eitndores que no se admit irá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la ta
sación, quo para tomar parte en la su
basta habrán de consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 10C de 
aquélla y que ios títulos de propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Escr iba
nía, debiendo los iiuitadores oonformarse 
oon ellos y no tendrán derecho á exigir 
o t ros . 

. D a d o en Madrid á 11 de Agosto de 
1903-—El Juez de pr imera lnstanoia, 
Tomáe Mlogoez.=Ei Actuar lo , F e r n a n 
do Beltrán y Aguado. 

313.—249-
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez de instrucción interino de este 
partido en expediente sobre exacción de 
cosían impuestas á Román Aimonaoid y 
Galeote en onusa por lesiones, se saca á 
la venta en públioa segunda subas ta una 
muía llamada «Jard inera» , de pelo cas
taño obscuro, alzada la maroa y cinoo 
dedos, de quince á diez y seis años edad, 
tasada en cien pesetas, la cual obra de 
positada en poder del veoino de Torrejón 
de Ardoz D. Celestino Sanz, ouyo aoto 
tendrá lugar en la Sala audienoia de este 
Juzgado el día 7 de Septiembre próximo, 
á las once de la mañana , haciéndose s a - j 
ber al público que este remate se verifi
ca oon la rebaja del 25 por 100 del preolo 
que sirve de tipo para la primera subas 
ta, y que 18 muía puede verse en el do -
mioitto del depositario. 

Aloalá de Henares 14 de Agosto de 
1903. = v*.° b.°=E1 Juez de pr imera ins
tancia, Manuel Martínez Ksperanza. = El 
Aotnarlo, J u a n Fernández Ballesteros. 

3 1 4 . - 2 4 9 . 
GETAFE 

En virtud de providenoia diotada en 
este día por el S r . D. Aquilino Mufiiz 
y Arellano, J n e s de instruooión del p a r 
tido, en el samarlo que instruyo por sus
tracción de un barro á Fermín Rodrigues, 
en término de Vlllaverde, en 8 de Abril 
último, so manda citar a los hermanos 

Los Chatot 6Lo$ Chepas, cuyos paraderos 
.-e ignoran, vendedores ambulantes de 
ajos y oebollas, y que pareoe ser han 
vivido en Madrid, calle de Eroil la, 
barr io de las Pefiuelas, para que den t ro 
del término de diez di vs, contados desde 
la publioaoión de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BalBliü OFICIAL de la pro
vínola, oomparezoan en este Juzgado á 
prestar deoUr lotón á t'iuor de una oi ta 
que les result a en expresado sumario . 

T para insertar en el Botar ía OFICIAL 

de esta provincia, expido la presente cé 
dula que firmo en Getafe á 30 de Jul io de 
1903.=El Aotuario, Camilo Garoia. 

216.—245. 

Juzgados municipales 

CONGRE30 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. J a e z municipal del distrito del 
Congreso, su oita á María Fernández 
Hernández y Pet ra Utren Sanz, de igno
rado paradero, para que dentro del t é r 
mino de tercero día, desde que la inser
ción de la presente tenga lugar en el BO
LETÍN OFICIAL ie esta provincia, oomparez
oan en el local de este Juzgado para ser 
reconocidas por el Médico forense de las 
lesiones que sufrieren-, apercibidas que, 
de no hacerlo, las parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 31 de Julio de 1903 —V.° B.°=» 
Gal la rdo .=Ei Seorctario suplente, J . Ma
r ía Ortiz. 31.—236. 

INCLUSA. 
En el expediente de juioio de faltas se 

guido en este J ú z g a l o contra Francisco 
Moreno Gómez por lesionas se h i diota
do la sentencia ouya parte dispositiva ' 
dice asi: 1 

Fallo: Que oondeno & Franoisoo Mo
reno Gónr-z á la pena de treinta días de 
arresto y costas. 

T oon el fin de notificar el fallo Inser
to á dioho' individuo, ouyo paradero se 
ignora, expido el presente en Madrid p%. 
ra t a inseroión en el B o t a n a OFICIAL de 
esta provínola A 12 'o Agosto de 1903..** 
V . f B.°=CrÍ8tóbal Bord ín .=Bl Secre ta
rlo, Francisco AlvareZjde Lara . 

2 2 5 . - 2 4 5 . 

En vir tud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez muiioipal de este distrito de 
U Inclusa oon feoha de hoy, se oita á 
Santiago López Oanfia para que el día 
81 del actúa!, á las diez horas, oompares -
oa ante esta Audienoia, sita en la calle dé 
la Esgrima, núm. 7, priooipal, á celebrar 
un juioio de faltas. 

T con el fio de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLKIIN O P C A I de esta 
provincia, expido el presente. 

Madrid 12 de Agosto d* 1903. = V.° B.* 
=Cria tóbal Bord ín .=ElSeore t a r io ,F ran -
oisoo Alvarez de L a r a . 

2 2 6 . - 2 4 5 . 
•* . t. . . . 

En vir tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal d e este distrito de 
la Inclusa con feoha de hoy, se oita por 
el presente á Maximina Martín Álvarez 
para que el d í * 3 de Agosto próximo, & 
las diez horas, comparezca ante esta Au
dienoia, sita en la oalle do la Esgr ima, 
número 7, piso priooipal, á celebrar j a l 
ólo de faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el BOLETÍN OKIOIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 18 de Julio de 1903 —V.° B. 0 =Álonse 
Colmenares. = Kl Secretario, Franoisoo 
Alvarez de Lara . 8 8 7 . - 2 2 9 . 

Agencia ejecutiva de la zona de Colmenar Viejo 
D. Salustiano Z izo y Rizaldos, Agente ejeoatlvo por débitos á favor de la Haoienda. 
Hago saber: Que en virtud d-i previdencia diotada p j r esta Agenoia en el" e x p e 

diente general de apremio que so sicrue en este distrito po;* débitos de la contribu
ción correspondiente al afija de 1900, se saoan á públioa pr imera subasta los bienes 
Inmuebles qu« á continuación se ex^resnn: 

N U M E R O 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SK SUBASTAN 

444 

463 

465 

618 

Dofla María López Rulz .—Una ceroa en el Valle, de oaber 
dos fanegas: linda S. Caleriza, M. herederos de Vicente 
González, P . el mismo y N . Silvestre Esteban 

• . I ldefonso d é l a Morena Hernán .—Uua t ierra en Valde-
nesto, de oaber una f-.nega: linda N . Joseta González, Este 
Franoisoo Marqués, & Carlota Sauz y O Ezequiel Crespo. . 

D. Franoisoo Moreno Martín.— ,Un majuelo en el Valle, de 
nna fanega: linda 8. Vaklejo, M Isidoro Esteban, P . José 
Badajos y Ni Arroyo 

D. Remigio Ruano Martín.—Una tierra en Vallenooso. de 
oaber dos fanegas: linda N. J u a n Bertólez, E. Curióla Sanz, 
Sur arroyo Sahuquillo y N. Casimiro Domingo 

YALORACiOK 
P e s e t a s Cénl» 

400 

200 

360 

3 0 0 

Lo que hago público por medio del presente anuncio; advin iendo , para conoci
miento de los que desearen tomar parte en la subasta anunciada, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Instruooión de 26 de Abril de 1900: 

1.° Qae los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de proceder son los e x 
presados en la precedente relaoión. 

2 .° Que los deudores ó sus oausahabientes, y los acreedores hipotecarlos en sa 
caso, pueden l ibrar las finoas hasta el momento de celebrarse la subasta , pagando el 
priooipal, recargos, costas y demás gasto* del procedimiento 

8 ° Que los títulos de propiedad presentados de los inmuebles están de man i 
fiesto en osta oficina has ta el día de la celebración de aquel acto, y quo los licitado-
res deberán conformarse oon ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros. 

4.° Que será requisito indispensable p«r» tomar par te eu la subasta que los ll
enadores depositen previamente en la mesa de la Presidencia ei 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten rematar . 

5.° Que es obligaoión del rematante ent regar en el aoto la diferencia entra el 
importe del depósito oonstitnido y el preoio de la adjudicación. 

6.° Que si heoha ésta no pudiera ultimarse la venta por negarse el adjudioatario 
á la entrega del preoio del remate, se d o o r u ú w á U pérdida del depósito, que ingresará 
en las aroas del Tesoro pública. 

En Gaadal ix á 30 de Junio de 1 9 0 3 . = E I Agente ejeoutivo, Salustiano Zazo. 
4 9 7 . - 2 4 0 . 

- — ] • .T 

Escnela tipográfica del Hospioio.— Fuenoarra l , 84 . 


